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JOSÉ MARIA SOBJA SALLEGUS 
INTENDENTE] DE COMPASIAS DE QUITO 

RES ION N*92.1.2.1. 

CORE 1DERARBDO 2 

QUE el 16 de septiembre de 1991 se ha otorgado ante 
el Hotarlio Vigésimo Primero del cantón Quito la escritura 
páblica de aumento de |[cagital y reforma de estatutos de 
la compabía FGARCO EGAS [ARGUELLO CIA. LTDA.) 

¿02 el señor Yiguel [eduardo Egas Carrera, en su calidad 
de Gerente de da coapalía materia de la presente, con «+1 

patrocinio del doctor uis Moreno Coráero, ha solicitado 

la aprobación de la escritura pública, a cuyo «fecto ha 

presentado tres coplas rtificadas de la s:isma) 

QUE el Departawento [de Insrección de Compañías de Rus- 
ponsanilidad Límitada fe la Intendencia de Inspección y 
Control he ¿reñertado pi informo favorable N* 7%0 de 22 
do noviemsre de 13717 
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GUÉ el Departament de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia Je Derecho Jacistario, pediante 
memorando N* 2%2.1.2.1.0(2 de 2 da enero ás 1992, ha emitido 

la continuación del trámite, una 

ha dado cusrpliziento a los requisí- 
informe favoranle para 
vez que considera aque 32 
tos legales respectivos 

En ejercicio de lás atribuciones asignadas mediante 
Resolución N*ADM-33285 de 27 de septiembre de 1989, ratifi- 

  
cadas por fesolución N” 

R 

ARTICULO PRIMERO. 

con lo que asciende 
participaciones úe 535/1.0600,00 cada una; 
de estatutos constante 

ARTICULO. SEGUNDO. - 

APRÍSAR+ 
Ta compañía EGARCO EGAS [ARGUELLO CIA. LTDA. 

DISPONER 

escritura pública se publique, 
diarios de mayor circulación 

A-90098 de 23 és febrero de 1990; 

-5S08LVEs 

a) el aumento de capital de 
por 8/509.040,00 

5/1'000.005.00 dividido en 1.000 
Y, b) la reforrVa 

la referida escritura. 

un extracto «de la indicada 
por una vez, en uno de los 

en Quito. ún ejemplar de 

or que 

la cublicación ¿deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER-que el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Quito tome notá al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quitoz a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

    

ARTICULO QUINTO.- le el Notario Quinto del cantón 
Quito anote al margén riz de la escritura pública 
de 13 de marzo de 1984 por la cual se constituyó la compañía 
en referencia que ha procedido a aumentar el capital y 
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

  

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la £unerintendencia 

de Compañías, en Quito, a , / 

6 ENE. 1992 
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